
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., catorce(14) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, la 

certificación de pago de costas allegado por la demandada 

COLPENSIONES. 

 

De otro lado, toda vez que, en este despacho, a la fecha, 

no cursa proceso ejecutivo contra COLPENSIONES, esta 

operadora judicial se abstiene de tramitar las demás 

peticiones elevadas por la apoderada de la citada 

entidad.   

 

Una vez en firme lo anterior, vuelvan las diligencias al 

ARCHIVO.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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